
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 182 Martes 1 de agosto de 2017 Sec. V-B.  Pág. 57277

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

7-
46

92
7

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

46927 Extracto de la Orden de 27 de julio de 2017, por la que se convocan las
ayudas correspondientes al Plan de Renovación del parque nacional de
maquinaria agrícola (PLAN RENOVE) para el ejercicio 2017

BDNS(Identif.):357886

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhfp.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios.

Podrán optar a las ayudas las personas físicas o jurídicas, o agrupaciones de
personas físicas o jurídicas, incluidos entes sin personalidad jurídica, titulares de
una explotación agraria inscrita en el Registro General de la Producción Agrícola
(REGEPA, o en el Registro de Explotaciones Ganaderas (REGA), o, en el caso de
cooperativas, sociedades agrarias de transformación (SAT) u otras agrupaciones
agrarias, que sus socios o miembros sean titulares de, al menos, en conjunto, tres
de dichas explotaciones; las personas físicas o jurídicas que prestan servicios
agromecánicos con maquinaria agrícola a la agricultura, inscritas en el Impuesto de
Actividades Económicas en el epígrafe 911; y las agrupaciones de tratamientos
integrados  en  agricultura  y  las  agrupaciones  de  defensa  sanitaria  ganadera;
siempre que cumplan los requisitos del artículo 3 del Real Decreto 704/2017, de 7
de julio, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión directa
de  las  subvenciones  estatales  para  la  renovación  del  parque  nacional  de
maquinaria  agraria.

Segundo. Objeto.

Concesión directa de las subvenciones estatales destinadas a la renovación de
la maquinaria agraria contemplada en el artículo 4 del Real Decreto 704/2017, de 7
de julio.

Tercero. Bases Reguladoras.

Real  Decreto 704/2017,  de 7 de julio,  por  el  que se establecen las bases
reguladoras  para  la  concesión  directa  de  las  subvenciones  estatales  para  la
renovación  del  parque nacional  de  maquinaria  agraria.

Cuarto. Cuantía.

La cuantía máxima para conceder en esta convocatoria es de 5.000.000 euros
para  el  conjunto  de  máquinas  a  subvencionar,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria  23.12.412C.771  de  los  vigentes  Presupuestos  Generales  del
Estado  para  el  año  2017.

Quinto. Plazo de Solicitud.

Desde el día siguiente a la publicación del presente extracto de la convocatoria
en el "Boletín Oficial del Estado", hasta el 15 de septiembre de 2017.

Madrid, 27 de julio de 2017.- La Ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y
Medio Ambiente, Isabel García Tejerina.
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